
Al Despacho de la Señora Juez hoy diecisiete de Agosto de dos mil veintiuno. 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario. 

 

 

SUCESION Rad. 2000-0688 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a decidir las solicitudes pendientes, así: 

 

SOLICITUD SUCESION PROCESAL 

 

RECONOCER al Dr. EDWING DIAZ SUAREZ identificado con T.P.No.136810 del CSJ, 

como apoderado de la señora MARIA DE LOS ANGELES SUAREZ MANTILLA, madre 

de la heredera reconocida y fallecida, YAMILE GUERRA SUAREZ (Q.E.P.D.), quien de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 519 del CGP (Sucesión Procesal), podrá 

intervenir en su lugar para los fines del Artículo 1378 del Código Civil. 

 

MANIFESTACION DE LA PARTIDORA 

Como quiera que la señora partidora designada dentro del presente diligenciamiento 

manifiesta la imposibilidad de continuar como partidora atendiendo a que no se 

encuentra como auxiliar de la justicia activa, función que desempeñó hasta el 31 de 

marzo de 2021 según la resolución DESAJBUR19-44 DE 21 DE ENERO DE 2019, una 

vez se decida por el Superior el Recurso de apelación concedido en el efecto suspensivo, 

se decidirá respecto a la designación de nuevo partidor. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
 

bsps 


